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Objetivos anuales, estrategias y metas 

 

Con el Plan Estatal de Desarrollo y el Programa Sectorial se establecerán los principios para mejorar la 

eficiencia y eficacia en la prestación de servicios, trámites y procesos, con el objetivo de consolidar la Política Fiscal 

del Estado. Estos principios guiarán el desarrollo de estrategias y metas que permitirán una mejor atención a los 

ciudadanos y la optimización del uso de los recursos públicos. 

 

Política de Egresos  

 

Resultados y Proyecciones de Egresos 

 

Al cierre del Ejercicio Fiscal 2024, el Gobierno del Estado estima devengar 127 mil 995 millones 474 mil 899 

pesos, un crecimiento de 5.4% respecto al monto aprobado en la Ley de Egresos del año respectivo. El cual, se 

conforma por 70 mil 101 millones 916 mil 375 pesos en Gasto No Etiquetado y 57 mil 893 millones 558 mil 424 

pesos de Gasto Etiquetado, un crecimiento de 6.0 y 4.6% en comparación con el aprobado en ley (véase Gráfico 6). 

 

En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios (LDFEFM), se presentan los resultados y proyecciones de egresos para el periodo 

2019 – 2030. Cabe mencionar que las correspondientes estimaciones están propensas a sufrir variaciones ante el 

desarrollo de la economía tanto nacional como internacional. 

 

Gráfico 6 

 

Resultados y Proyecciones de Egresos 

De 2019 a 2030 

(Millones de pesos) 

 

 
 

1/ Los importes de 2024 corresponden a los egresos devengados al mes de octubre y estimados para el resto del Ejercicio Fiscal. 

Fuente: SPF. Subsecretaría de Egresos, Dirección de Presupuesto y Política Presupuestal. 

 

Política de Egresos  

 

El contexto económico para 2025 estará marcado por una serie de retos fiscales a nivel Federal, ante los ajustes 

que se requieren para lograr un escenario de consolidación fiscal, como se mencionó en el apartado nacional, los 

limitarán la capacidad de los gobiernos subnacionales para ampliar su gasto. Factores como la desaceleración del 
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crecimiento económico, la carga elevada que representa el costo financiero de la deuda, el pago de pensiones, así 

como la necesidad de consolidar las finanzas públicas han reducido los espacios fiscales. En línea con estas 

recomendaciones, el Gobierno del Estado de Puebla parte de la necesidad de priorizar el uso estratégico de los 

recursos, maximizando el impacto de cada peso asignado sin comprometer la sostenibilidad financiera. Este enfoque 

será esencial para enfrentar las dificultades previstas y garantizar una distribución del gasto alineada con las 

prioridades estratégicas y las necesidades de las y los poblanos. 

 

Es importante destacar que la dependencia de Puebla en el comercio internacional ha incrementado su 

vulnerabilidad ante las fluctuaciones externas, generando desafíos adicionales para el desarrollo económico y social. 

Para mitigar estos efectos, se propone implementar políticas que diversifiquen la producción, promoviendo sectores 

productivos que generen empleo y reduzcan dicha dependencia. Asimismo, se dará continuidad a proyectos 

sostenibles que han demostrado resultados positivos, fortaleciendo la resiliencia económica ante los cambios en el 

entorno global.  

 

Para el Ejercicio Fiscal 2025, se propone una Política de Egresos integral enfocada en rubros estratégicos que 

buscan atender las necesidades de la población: desarrollo social, gestión gubernamental y fortalecimiento del 

desarrollo económico. El desarrollo social tendrá como ejes principales la atención a los municipios más 

vulnerables, la mejora de la calidad educativa y un sistema de salud eficiente. En cuanto a la gestión gubernamental, 

se priorizará la creación de un ambiente seguro que promueva la protección del patrimonio, la integridad física y los 

derechos, en beneficio de la tranquilidad de la ciudadanía poblana. Finalmente, el fortalecimiento del desarrollo 

económico se logrará a través de la mejora de la infraestructura pública, la transformación de los sectores 

productivos, la promoción del turismo y la implementación de tecnologías renovables. 

 

La educación es clave para el desarrollo económico y social de Puebla, y uno de los principales retos sigue 

siendo la disminución del rezago en todos los niveles. Aunque ha habido avances, el acceso equitativo y la 

permanencia en áreas rurales y marginadas, principalmente, requieren atención prioritaria. Los indicadores de 

abandono escolar y falta de acceso a educación media y superior reflejan desigualdades persistentes. Por ello, se 

continuará destinando recursos para fortalecer programas enfocados en la educación básica, con especial énfasis en 

mejorar la infraestructura y coadyuvar a que las niñas, los niños y jóvenes completen su ciclo escolar obligatorio.  

 

Además de reducir el rezago, la mejora en la calidad educativa es crucial para elevar la competitividad de la 

entidad. En este sentido, se ha identificado la necesidad de promover la especialización tecnológica como un factor 

clave para el desarrollo económico. Se dará impulso a las Preparatorias Tecnológicas, con el fin de facilitar la 

continuidad hacia estudios universitarios en áreas técnicas. Asimismo, se fortalecerá la capacitación y formación de 

profesionales especializados y se promoverá el programa Extensionismo Universitario, diseñado para que las y los 

estudiantes adquieran experiencia laboral desde sus últimos semestres con el objetivo de mejorar su empleabilidad y 

oportunidades de mayor remuneración. Estas acciones también permitirán cubrir la creciente demanda de capital 

humano en sectores estratégicos como la manufactura, el turismo y la tecnología. 
 

El acceso a la salud es esencial para el bienestar de una sociedad, y en Puebla, los ciudadanos deben contar con 

servicios médicos fundamentales, abarcando prevención, atención primaria, tratamiento y rehabilitación. Sin 

embargo, según datos del CONEVAL sobre Pobreza Multidimensional, en 2022, el 48.3% de la población no tenía 

acceso a los servicios de salud. Para enfrentar esta situación, el Estado, en coordinación con el Gobierno Federal, 

trabajará en el mejoramiento y ampliación de la cobertura de salud mediante centros de especialización, 

principalmente en zonas rurales y marginadas. También se equiparán y modernizarán las instalaciones de salud y se 

aumentará la disponibilidad de medicamentos. Además, se promoverá un entorno inclusivo y equitativo que brinde 

atención médica de primer nivel, priorizando a personas con discapacidad, adultos mayores y embarazadas.  
 

Adicionalmente, y como parte de la visión de integralidad en las políticas públicas, se crearán la Secretaría de 

Deporte y Juventud, así como la Universidad del Deporte, que promoverán la actividad física, una herramienta vital 

para mejorar la calidad de vida, al contribuir en la prevención de enfermedades crónicas como diabetes o 

cardiovasculares, así como mejorar la salud mental. Además, ofrecerá oportunidades de recreación, esparcimiento, 

integración y desarrollo para niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 
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En materia de seguridad, Puebla ha enfrentado un panorama complejo lo que se refleja en las fluctuaciones de 

las tasas de criminalidad. En 2024, la percepción de inseguridad fue de 75.7%, manteniéndose encima del 

promedio nacional (73.6%), se redujo en -2.6 pp respecto al año anterior y en -11.9 pp comparado con 2019, 

según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública. Para impulsar la seguridad y 

la tranquilidad de las familias poblanas, se continuará combatiendo la delincuencia y la violencia a través del 

fortalecimiento de las instituciones de seguridad y justicia. Se implementarán Centros de Respuesta Rápida 

Policial, con mayor equipamiento, que permitan una detección más oportuna, un análisis más eficiente y la 

activación de protocolos para optimizar la respuesta ante situaciones críticas. Se instaurará la Universidad de las 

Fuerzas Policiales con el propósito de brindar una profesionalización continua al cuerpo policial, que asegure la 

actualización en prevención del delito y derechos humanos. Asimismo, se robustecerá la infraestructura 

tecnológica para obtener mejores resultados.  

 

El fortalecimiento de la infraestructura es una prioridad para el Estado, buscando beneficiar a más personas y 

promover el desarrollo regional mediante la mejora de la conectividad con zonas apartadas. Se destinarán 

recursos para la construcción y rehabilitación de vías férreas, carreteras, avenidas y puentes en regiones 

estratégicas del interior, lo que facilitará el tránsito de personas y mercancías, incentivando el comercio, la 

inversión, y con ello, el bienestar económico y social. Asimismo, se buscará generar un sistema de transporte 

público eficiente, que ofrezca accesibilidad, rapidez, y comodidad a los usuarios. Este enfoque integral no solo 

mejorará la movilidad, sino que también fomentará una mayor cohesión territorial, al permitir un acceso 

equitativo a servicios y oportunidades en la entidad. 

 

Asimismo, la inversión en infraestructura sostenible será esencial para modernizar sectores clave y optimizar 

procesos, incluyendo la transición hacia energías renovables como la solar y la eólica, y la digitalización de sistemas 

para incrementar la eficiencia. Por lo que se buscará que estos proyectos se ejecuten de manera eficiente y 

sostenible, considerando el impacto ambiental y social, lo que garantizará la resiliencia ante futuras crisis. 

 

Para impulsar el desarrollo agrícola, se promoverá la diversificación de cultivos en el campo poblano mediante 

la reconversión productiva. Se generará un mayor valor agregado a los productos primarios para integrarlos a la 

agroindustria, lo que aumentará la eficiencia y la producción. Un ejemplo de esto es la industrialización del cáñamo, 

que beneficiará con mayores ingresos a los productores locales, al tiempo que contribuirá a la conservación 

ambiental a través de la protección y reforestación de bosques. Además, se facilitará el acceso a tecnologías 

modernas, como sistemas de riego eficientes y maquinaria agrícola. También se seguirá impulsando el agave 

mezcalero, con el objetivo de mejorar su comercialización tanto a nivel nacional como internacional. 

 

En materia ambiental, se buscará proteger los recursos naturales y fomentar un desarrollo económico 

sostenible. En colaboración con el Gobierno Federal, instituciones educativas y organizaciones civiles, se 

emprenderán acciones para el rescate del río Atoyac. Como parte fundamental de estas acciones, se fortalecerá la 

infraestructura de saneamiento, así como en sistemas de monitoreo para evaluar la calidad del agua y la 

inspección a las industrias, con el objetivo de contrarrestar descargas contaminantes. Se llevará a cabo la 

implementación de un Plan Hídrico alineado a las acciones implementadas por el Gobierno Federal, con la 

finalidad de mejorar la distribución de agua, coadyuvando a la sostenibilidad del suministro de agua limpia para 

mejorar el entorno ambiental y la salud de la población. Esto incluye la rehabilitación y construcción de plantas 

de tratamiento, sistemas de captación de agua de lluvia y redes de distribución, que prioricen comunidades rurales 

y marginadas, asegurando un acceso equitativo al recurso. 

 

El manejo adecuado de residuos sólidos también será prioritario, con inversiones en la creación y modernización 

de rellenos sanitarios que cumplan con estándares ambientales. Estos rellenos minimizarán la contaminación de 

suelos y cuerpos de agua y facilitarán un entorno más saludable para las comunidades cercanas. El saneamiento y la 
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correcta gestión de residuos no solo contribuirán a la sostenibilidad del suministro de agua y a la salud pública, sino 

que también permitirán incrementar la producción agrícola en áreas con menor disponibilidad de recursos hídricos, 

beneficiando la economía local. Asimismo, se reforzarán las acciones de vigilancia forestal para inhibir las 

conductas disruptivas y reducir los daños causados por incendios en áreas naturales.  

 

Asimismo, se trabajará en la adopción de tecnologías eficientes y limpias, con un enfoque en energías renovables 

que ofrezcan bajos costos de producción y aseguren la sostenibilidad ambiental. En este contexto, se priorizará el 

desarrollo de energía a partir de paneles solares, un componente clave para la generación y contribución a la 

sostenibilidad. Al adoptar este enfoque se busca un equilibrio entre rentabilidad económica y protección del medio 

ambiente, que tendrá principal incidencia en la Agricultura, Instituciones Educativas y de Salud, así como en 

Mercados locales. 

 

El turismo, derivado de la rica diversidad cultural de la entidad, es un elemento clave para el desarrollo 

económico de Puebla. Se promoverá la oferta turística hacia localidades del interior, fomentando la creación de 

pueblos mágicos con una visión sostenible de sus territorios y recursos naturales. También se prestará atención al 

rescate de los barrios antiguos de Puebla, respetando sus usos y costumbres, para detonar la economía de la capital. 

Asimismo, se promoverá la realización de eventos, convenciones y reuniones en el Estado, incentivando la visita de 

turistas nacionales y extranjeros, con el fin de generar más empleos en distintas regiones de la entidad. 

 

En conjunto, las acciones de la Política de Egresos para 2025 estarán dirigidas a maximizar el bienestar de la 

población, promover el desarrollo económico sostenible y enfrentar los retos del entorno fiscal. Estas medidas no 

solo priorizan sectores estratégicos, sino que también contribuyen a una distribución eficiente de los recursos, 

alineada con los objetivos de la planeación del desarrollo.  

 

Política de Deuda 

 

El endeudamiento es una herramienta financiera clave que permite diferir los gastos en el tiempo y financiar 

proyectos estratégicos que mejoren la provisión de bienes y servicios públicos. En el caso del Estado de Puebla, se 

ha optado por un enfoque de responsabilidad fiscal, limitando el endeudamiento durante el periodo de 2019 a 2024.  

 

El objetivo central de esta política es mantener un nivel de endeudamiento que no ponga en riesgo las finanzas 

públicas, permitiendo al Estado acceder a financiamiento únicamente en situaciones que lo justifiquen plenamente, y 

bajo condiciones ventajosas. La estrategia se fundamenta en el equilibrio entre satisfacer las necesidades de la 

población y preservar la estabilidad financiera. 

 

Para asegurar que la gestión de la deuda pública sea coherente con estos principios, el Estado de Puebla se apega 

al marco normativo. La LDFEFM establece los criterios para la contratación de deuda, garantizando que el 

endeudamiento contribuya al desarrollo económico sin poner en riesgo la sostenibilidad fiscal. Además, el Sistema 

de Alertas de la SHCP clasifica el nivel de endeudamiento de las entidades, con Puebla actualmente en una posición 

de Endeudamiento Sostenible. Este marco regula no solo las condiciones bajo las cuales el Estado podría contratar 

deuda, sino también la transparencia y responsabilidad en su gestión, garantizando que todas las decisiones estén 

orientadas a preservar la estabilidad financiera y el desarrollo a largo plazo. 

 

Al cierre de septiembre de 2024, el saldo de la Deuda Directa del Estado, incluyendo los Bonos Cupón Cero, se 

ubicó en 4 mil 698 mdp, lo que representó aproximadamente el 0.6% del PIB estatal, equivalente a 827 mil 328 mdp 

según los datos de 2022. Adicionalmente, la Deuda Avalada conformada por las obligaciones del Sistema Operador 

de los servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Puebla, ascendió a 810 millones 143 mil 209 

pesos, lo que representó el 0.1% del PIB Estatal.  
 


